
  
ACUERDO No. 001 de 2022 

 
 
“Por el cual se refrenda el presupuesto del Canal Regional de Televisión Teveandina 

Ltda. para la vigencia 2022” 
 
 

LA JUNTA ADMINISTRADORA REGIONAL DE TEVEANDINA LTDA. 
 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial, las contenidas en el artículo 
2.8.3.1.10 del Decreto 1068 de 2015 y,  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el canal Regional de Televisión Teveandina Ltda. es una sociedad entre entidades 
públicas organizada como empresa industrial y comercial del Estado, descentralizada 
indirecta del orden nacional. 
 
Que, de conformidad con sus Estatutos Internos, La Junta Administradora Regional es 
el máximo organismo de la sociedad y hará las veces de Junta de Socios para todos los 
efectos. 
 
Que el Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS, por medio de la Resolución No. 007 
del 23 de diciembre de 2021, aprobó el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Sociedad 
Canal Regional de Televisión TEVEANDINA LTDA., para la vigencia fiscal del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2022. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el articulo 2.8.3.1.10 del Decreto 1068 de 
2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector de Hacienda y Crédito Público La 
responsabilidad de la desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a 
las cuantías aprobadas por el CONFIS o quien éste delegue, será de los gerentes, 
presidentes o directores, quienes presentarán un informe de la desagregación a la Junta 
o Consejo Directivo, para sus observaciones, modificaciones y refrendación mediante 
resolución o acuerdo, antes del 1 de febrero de cada año.(…) La ejecución del 
presupuesto podrá iniciarse con la desagregación efectuada por los gerentes de las 
empresas. El presupuesto distribuido se remitirá al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público-Dirección General del Presupuesto Público Nacional y al Departamento Nacional 
de Planeación a más tardar el 15 de febrero de cada año.”. 
 
Que la Gerente presentó a los miembros de la Junta la desagregación del presupuesto 
de ingresos y gastos para la vigencia 2022. En sesión de Junta Administradora Regional 
del 27 de enero del año en curso, como se consta en el Acta No. 235 de 2022, dentro 
del cual, dicho punto del orden del día fue aprobado de manera unánime por los 
miembros de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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ACUERDA: 
 

 
ARTÍCULO 1°.-  Refrendar la Resolución No. 001 expedida el presupuesto de Ingresos 
y Gastos de Teveandina Ltda. para la vigencia del 1ro de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2022, establecida en las siguientes cuantías y detalle:  
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
(EN PESOS) 

 
 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
(EN PESOS) 
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ARTÍCULO 2° Remitir el presente acuerdo a la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional -Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la Coordinación de 
Presupuesto y Contabilidad de TEVEANDINA TDA., Para conocimiento y trámites 
pertinentes  
 
ARTÍCULO 3° El presente acuerdo se rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., a los tres (27) días del mes de enero de 2022 
 
 
 
 
 
   DANIELA PAOLA VARGAS PAVON                     YIVI KATHERINE GOMEZ PARDO 
        Presidente Ad-Hoc                                                 Secretaria Ad-Hoc  
 
 
 
 
  
Proyectó y revisó: Eliana Milena Sanabria G.– Coordinadora de Presupuesto y Contabilidad 

            Yivy Katherine Gómez Pardo  
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